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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO,,I.2O2¡I-MDMM

Mariano Metsar, 1 l¡ ilUtt ¿U¿

VISTO:

¡co N' 138-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de 6 de marzo de 2024. lnforme N' 278-2024-GDTI-
DMM de 7 de mazo de 2024, Dictamen Legal N" 101-2024-OGAJ/MDMM de 11 de marzo de 2024,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su
competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos dé gobierno, admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al

rdenamiento jurÍdico."

e, el artículo Vf ll delTítulo Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece
gob¡ernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de

¡dad con la Const¡tución Política del Perú, regulan las activ¡dades y func¡onamiento del Sector
Público; así como a las normas lécnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas
administrativos del Estado que por su naluraleza son de observancia y cumpl¡miento obligator¡o. Las
competenc¡as y func¡ones específ¡cas munic¡pales se cumplen en armonía con las políticas y planes
nacionales, reg¡onales y locales de desarrollo."

Oue, el Contrato N' 003-2024-MDMM Subasta lnversa Electrónica N' 004-2023-MDMM (Segunda
Convocatoria) (Ejecución de Prestaciones Pendientes) Adquisición de material granular para base para
la obra: "Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal del A.H. Asociación de Vivienda EI
Mirador de Mariano Melgar - Parte Alta Zona I del Distrito de Mar¡ano Melgar - Prov¡nc¡a de Arequ¡pa

- Departamento de Arequipa" suscrito el t 2 de enero de 2024, estable en la CLÁUSULA QUINTA: DEL
PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN el plazo para la ejecución del contrato es de
ciento veinto (120) días calendar¡os, el mismo que se computa desde el día s¡guiente de
perfeccionam¡ento del contrato.

Que, mediante Carta N' 01-2024-RO-EDTC/MDMM de 6 de febrero de 2024. el Res¡dente de obra
sol¡citó a P&S AGAMIL S.R.L. la reprogramac¡ón del cronograma de entrega del Contrato N' 003-2024-
MDMM, Adquisición de material granular para base, just¡ficando dicha reprogramación cuando señaló
textualmente lo siguiente: "(...) debido a la temporada de lluv¡as de la reg¡ón Arequ¡pa, ya que se teme
que una vez ¡ecepcionado el materialy realizada la conformac¡ón de base granular en vía, este mater¡al

rrastrado por las aguas pluv¡ales y se tenga que real¡zar nuevamente la conformac¡ón de la capa
de base granular para los trabajos de asfaltado de vías, es por tal motivo que se busca la

del cronograma de entregas 1.. ). " En mérito a ello mediante Acta de Acuerdo de 7 de
de 2024, se realizó la reprogramación con plena conformidad del representante legal de la
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1,1(li! mpresa P&S AGAMIL S.R.L. y el Residente de Obra.

contrato N'003-2024-MDMM de 12 de enerc de2024, lnforme N' 004-2024-RO-EDTC/MDMM de g de
febrero de 2024, Ca¡la N' 01-2024-RO-EDTC/MDMM de 6 de febrero de 2024, Acla de Acuerdo de 7

feb¡e¡o de 2024,lnforme N' 211-2023-MDMM/A-GM-GA-ABAST de 20 de febrero de 2024, lnforme
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ue, con lnforme N" 004-2024-RO-EDTC/MDMM de 9 de febrero de 2024, suscr¡to por el superv¡sor y
idente de obra, en el cual el Residente de obral señaló que se ha acordado con el proveedor del,al

',1ii

N' 003-2024-MDMM, Adquisición de mater¡al granular para base, P&S AGAMIL S.R.L. la
reprogramación del cronograma de entrega del Contrato N" 003-2024-MDMM, suscrito el 12 de enero
de 2024, presentando el nuevo cronogÉma.

Descripción
Unidad

de
Medida

Entregables / Plazo de Entroga
1 2

A 60 días
calendar¡os {*)

A 90 dlas
calendar¡os f')

A 120 d¡as
calendar¡os (')

Material granular para base
T¡po B

r\43 1200 r60

(') Días cálendarios contados a parlir deldía siguiente de la firma delcontrato
EggElg: lñforme N' 004-2024-RO-EDTC/MDMM.

Que, mediante lnforme N" 211-2O23-MOMMIA-GM-GA-ABAST de 20 de febrero de 2024, el Jefe de la
Oficina de Abastecimientos y Servic¡os Generales informó a la Oficina General de Administración lo
sigu¡ente: "(...) habiendo sol¡citado et área usuar¡a LA REPROGRAMACTÓN DEL CRONOGRAT;4A DE
ENTREGA (...) ADQUISICION DE MATERIAL GRANULAR PARA BASE PARA LA OBRA:
,MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICI.JLAR Y PEATONAL DEL A.H. ASOCIACIéN DE
VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR - PARTE ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE
MARIANO MELGAR - PROVINC|A DE AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQU|PA", este
despacho es de la op¡n¡ón que se proceda con la Mod¡f¡cación al Contrato N" 003-2024-MDMM según
el nuevo cronograma de entrega, as¡mismo se recomienda se der¡ve a la Of¡c¡na General de Asesoria
Legal para que remita la op¡n¡ón legal, todo ello al este conforme a la normativa de Contrataciones del
Estado."

Que, con lnforme Técn¡co N" 138-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de 6 de marzo de 2024, manifestó:
... "(...) el INFORME 004-2024-RO-EDTC/MDMM del residente y supervisor de obra: "MEJORAMIENTO

DE LA TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DEL A,H, ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL
MIRADOR DE MARIANO MELGAR _ PARTE ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR
- PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI N" 2474531, qu¡en es el

. representante de la entidad y responsable de velar por la correcta ejecución técn¡ca de la obra, en el
ejerc¡c¡o de sus funciones en aplicación del Pr¡ncip¡o de Ef¡cacia y Ef¡ciencia; la Subgerencia de obras

. . públ¡cas sug¡ere y salvo mejor parecer que es procedente realizar la reprogramac¡ón de entrega base
granular y mod¡ficac¡ón al CONTRATO N' 003-2021-MDMM, ADQUISIC\ÓN DE MATERIAL
GRANULAR,'

Que, mediante lnforme N" 278-2024-GDTIMDMM de 7 de marzo de 2024, el Gerente de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura señaló textualmenle: "Esta Gerencia , en mér¡to a la conform¡dad otorgada
en el lnforme Técnico N' 138-2024-CMA-SGOP/GDT)|-MDMM, de la subgerencia de obras públ¡cas, a
cargo de la Arq. Aim¡lda Mañínez Arévalo y la ver¡ficac¡ón de la documentación presentada en el
lnforme N" 004-2024-RO-EDTC/MDMM, del residente y supervisor de obra "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR
DE MARIANO MELGAR - PARTE ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, qu¡en es el
representante de la Ent¡dad y responsaóle de velar por la conecta ejecuc¡ón técn¡ca de la obra, en el
ejercbio de sus funciones, es PROCEDENTE efectuar la reprogramación de entrega de mater¡al base
granular y modificación al Contrato N" 003-2024-MDMM, ADQUISICION DE MATERIAL GRANULAR."

r obra: 'lt¡eioramiento de la lransitabiidad váicular y peatonal de la A.H. Asociación de Vivienda El ¡,lirador de Madano lvelqar - Parte Alla Zona ldel
oist to de l\4ariano [¡elgar - Provincia deArequipa - Departamento deArequ]pa.'
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Oue, el artículo 34' numeral 34.1 de la Ley de Contrataciones del Estado establece: " El contrato puede
modif¡carse er, /os supuesfos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a
solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera opoftuna y eficiente. En este
último caso la modif¡cac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. Dichas mod¡f¡cac¡ones no deben afectar

equilibr¡o económ¡co financ¡ero del contrato; en caso contrario, la pa¡le benef¡ciada debe compensar
icamente a la pa¡le perjud¡cada para restablecer d¡cho equilibr¡o, en atenc¡Ón al principio de

d."

Que, el artículo 34' numeral 34.1 0 de la Ley de Contrataciones del Estado establece: "Cuando no
resulten aplicables los ad¡c¡ona¡es, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras
modiflcaciones al contrato siempre que las mismas der¡ven de hechos sobrev¡nientes a la presentación
de ofertas que no sean ¡mputables a alguna de las partes, perm¡tan alcanzar su finalidad de manera
oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del objeto. (...)"

ué, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 160" establece: "160.1. Las
prevlsfas en numeral U.10 del añículo 34 de la Ley, cumplen con /os srgulenfes

itos y formal¡dades: a) lnforme técn¡co legal que sustente: ¡) la neces¡dad de la mod¡f¡cación a fin
cumplir con la f¡nalidad pública del contrato de manera opoñuna y eficiente, ¡i) que no se cambian
elementos esenc¡ales del objeto de la contratac¡ón; y, iii) que sustente que la mod¡ficación deriva de

sobrev¡n¡entes a la presentac¡ón de ofeñas que no son ¡mputables a las pañes. b) En el casoh
contratos sujetos a supevis¡ón de terceros, corresponde contar con la opin¡Ón favorable del

supen/tsor. c) La suscipc¡ón de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
oscE "

GAR. PARTE ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE
EQUIPA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", de acuerdo al s¡guiente detalle

Descripción
Unidad

de
Medida

Entregables / Plazo de Entrega
1 2

A 60 días
calenda¡ios (*)

A 90 d¡as
calendarios (')

A 120 días
calendarios (')

Mateial gnnular para base
T¡po B

M3 1200 160

G[:iiE r estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta instanc¡a por la Ley Orgán¡ca

e Mun¡cipalidades y ál Dictamen Legal N" 101-2024-OGAJ/MDMM;

3

::'@-'
'i/t:'1 

't.

''.;

Que, con Dictamen Legal N" 10'l-2024-OGAJ/MDMM de 11 de marzo de 2024,|a Jefa de la Ofic¡na de
Asesoría Jurídica señaló: '1...) ev¡denciacla en los motivos expuesfos por las áreas técn¡cas
competentes, para continuar con la ejecuc¡ón de la prestac¡Ón y lograrelobieto (...) s¡endo que no ex¡ste
variación en la cant¡dad del b¡en , t¡po del b¡en o variación del prec¡o (...) , debido a la temporada de
tluvias de la región Arequ¡pa, ya que se teme que una vez recepc¡onado el mater¡al y realizada la
conformación de base granular en vía, este mater¡al sea arrastrado por las aguas pluv¡ales (....)"; para
finalmente conclu¡r: 'Que por los argumentos expuesfos es¿a Asesor/a Legal es de la OPINION: Debe
emitirse Acto Resotutivo que APRUEBE LA MODtFICACIÓN CONVENCIONAL (REPROGRAMACION
DEL CRONOGRAMA DE ENTREGA) DEL CONTRATO N" OO3.2O24.MDMM, ADQUISICION DE
MATERIAL GRANULAR PARA BASE PARA A OBRA "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DEL A-H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO
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SE RESUELVE:

¡nrículo PR|MERo.- APRoBAR la MODtFtcActóN coNVENctONAL (Reprogramación det
Cronograma de Entrega) del Contrato No 003-2024-MDMM, Adquisición de material granular para base
para la obra "Mejoramiento de la transitabilidad vehiculary peatonal delA.H. Asoc¡ación de Vivienda El
M¡rador de Mariano Melgar - parte alta Zona I del D¡skito dé Mariano Melgar - Provincia de Arequipa
- Departamento de Arequipa, de acuerdo a los fundamentos expuestos en Ia parte considerat¡va del
presente acto.

anfíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la Gerencja de Desarrollo Territorial e lnfraestructura es
usivamente responsable de evaluación, elaboración y conformidad de la información técnica que
ite y del contenido de la misma.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ofic¡na Abastecim¡entos y Servicios Generales el trámite de
elaboración y suscripc¡ón de la Adenda respectiva y su reg¡stro en el SEACE, de conform¡dad a lo
establec¡do en el lite¡al c) del numera¡ 160.1 del artículo 160' del Reglamento de la Lei de
Contratac¡ones del Estado.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR la not¡ficac¡ón de! presénte acto a la Gerencia de Desarro¡lo
. Territorial e lnfraestructura al supervisor de obra y res¡dente de obra, de conformidad con el artículo 2'l
, Oel fUO de laLey 27444; así como, también delirámite que corresponda.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER a la Of¡cina de Modernización y Tecnotogías de lnformac¡ón y
Comunicación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal Inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡palidad
D¡str¡tal de Mariano Melgar.

REGíSTRESE, CoMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

OE

Abg o Lnocon

FAC/jrcm
Cc. GDTU SOP/OGtu/OGPyP/OGA/OAySSGG/OMTlyC/Supervisor/Residente
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